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Se admiten suscrípciónes 
á este periódico en la calle 
del Temple nüm. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ] y B 
para fuera franco de porte. 

• -

No se dará curso á n i n g ú n 
ha reclamación, ni se inserta
rán los anuncios <jue se diri
jan si no es franco de por^ * 
*g'.: ""P o;9';;s7 Is6 v -rh'.• I'.I-JÓO B( i b 
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N G I A 

DE Z A R A G O Z A . 
l i íüf) ni 

i i H S - l ^ j i í j í J I 

A R T I C U L O D É O P Í C I O . 

6 0 B Í E R K 0 P O L I T I C O D E L A M O V Í N C Í Á 

E t B x c M ó . Sr. Secretario de l Despacho de la G a -
Ber'imrim de ta Pen ínsu la con fecha 2 2 de l vdsddd pasü 
me d k e lo siguiente. 
• Por el Ministerio de Gracia y Justicia sé lía es
pedido con fecha 19'del coníente la circular que 
V \ &. habrá visto inserta éu la gaceta del martes 
ato del títísmo,- 'mándando' qué nó sé cdimenfá ni to
lete en España la sociedsd conocida con el norri-
t»re de la propagación de \S fé , y Iraciendó" laí 
prevenciones oportunas á las autoridades asi c i v i -
í e s como eclesiásticas para que impidan so éi is te t í -
Cía y to demás que a!li se espresa. A tinque ningu
na duda queda á la Regencia provisional del Reí-
itto de ta exactittid y esffíero con qué V . S. p'rócu'-
»ará dar cumplimiento pot sa parte á la citada c i r -
cuiar ha creído oportuno qfte por este 'Ministerio 
se íe haga:n las tóas estrechas ad*effencias para que 
cuide de remover cuantos obstáculos pudieran opó-
neirse por parte de algona dé la's añ'tóridádes qué 
"en eaalqóiera manera deban cóncórrir a' la éjecu"-
c í o n de lo mandado, especialmente de los' alcál'dés 
constitucionales; exigiendo de estos notícia's ptifí-
tuales y exactas de lo qué en sus respectivos casos 
practiquen de acuerdo ó' por escitácion de los jue-
ees de i.a instancia n otras ainorfdades/ sin per
mitir que por ningún pretestó se d i la teó entoípéK-
ea ¡a octipacion y remesa al Ministerio dé Gradia 
y Justicia de los escritos y papeles de dicha socie
dad, asi como' d é los fondos o caudales que ten
ga ó puedan pertenecerie. La Regencia espera que 
en esta ocasión obrando V . S. con el interés qíte 
exige este importante asunto,- dará úna miéva prue
ba del celo que le distingne y evitará todo motivo 
de dudar de é l , participando oportiínaméhte al 
Gobierno cuanto ocurra para que sü resolución sea 
pronta y puntualmente cumplida. De orden de la 

Regencia provisioíial del Reino lo digo i V . S. 
para lOs fines espresados. 

L o participo a los alcaides coítstilücionales con 
éticai-go especial de que procuren por todos medios 
l lenar c'ühiflidamente laS privekcioneS que contiene 
l a prececítnte úrden; en la inteligencia de que p r o - , 
Céderé sM' la -Menor Consideración contra los que r e 
salten ofíiisos. Zaragoza 6 de Mayo de 1841.= M I 
Xjr. P . I . , PaScüdl Uncela. • . , • ' 

É l Éxct i ió . Sr. Secretario de Estado y de l D e s -
'fdcho de l M i ñ i s t i r i ó de la G o b e r n a c i ó n de la P e -
iiínsula irte dice por e s t r á o r d i r i a r h con fecha % de} 
'dc'Htal la siguiente: ; 

Reunidas las Cortés én este dia , con arreglo á 
¡ó que previene la facultad 5.a del artícüto ^o de 
la Constitücion j han acordado' que la Regencia del 
Reino se componga dé una Sola persona,' y ihan 
tenido á bien nombraí-p^r-á ocupar tan elevado 
puesto dúrante la menor edad de nuestra augusfa 
Reina Doña Isabel I I , al Sr. Duque de la Victoria 
f fot Moíéllá. ^ 1 ícO-mStilcarlo á V . S.. sin pérdida 
de momento én medio de la satisfacción general 
que producé el ver ya constituido el Gobierno de 
la Nación y llegado el término de lá ansiedad que 
todos espenmemaban, le encargo muy párt icular-
mente que procure dar la publicidad posible á eite 
suceso, para que sin dilación l'egue á noticia de to
dos los pueblos de esa provincia. 

L o que tne apresuro á comunicar d ios mismos para, 
su mas completa sat isfacción. Zaragoza 10 de M d ~ 
y a de . l i ^ i . z z E l G . P . L , Pascual Ü n c e t a . 

Á Ü D I E Ñ C Í A T E R R I T O R I A L 
DB ARAGON. 

Por e l Ministerio'.de Grac ia y Just icia se d i r jgw 
a l Sr. Regente de esta Audiencia con. fecha .4^ 
de este mes la orden ¡qué dice asi. 

„ La Regencia provisional del Reino enterad* 
del estado en que se halla esa diócesis con 'las aia-
ttiobras de í»s enemigos del sosiego .público diripi-



dasui minar por sus eimieníos ]n antondaci Real en 
los negocios en que puede y debe mezclarse, y 
últimamente en las poco prudentes escitaciones del 
M . R. Arzobispo D. Bernardo Francés Caballero 
en>iJ$»t¿it'c6laces qne ha irapreso/^J distribuido s i -
gil^sfijjente para .difundir dQCt.nnas que mengüen 
el eatacter del ó'óbtr.nador !Éclesifástícó deesa M i -
írrí, y :t-edüc¡r: a diiclás y comiendHS los principios 
eir1¡üe|sé) apoya, Ja lautoriia^i df .estos • con peligro 
de la obediencia y del respeto que metecen; Jra te
nido á bien mandar que se recojan a mano Real 
cualesquiera órdenes, pastorales ü otros escritos en 
forma oficial que seari dirigidos por el citado pre
lado, y preste ese Tribunal ademas los aüsilios que 
el referido Gobernador necesite para sostener su 

.ícer que sea a estada como qué e 
e ^ o \ é i h x é r i s é bífen püWico, el decoro -de iá ? 
testad temporal y la integridad fie las .regalías que 
en este último periodo han sido el' .blanco ;de l i 
gas y convinneiones que puedan cercenarlas, y a 
Jo que el Gobierno nunca se prestará ni podrá ser 
ín ÍÍTferé h te';'' y por te q"e enesrga á esa A a d í e n -
cía que procure redoblar su celo y vigilancias , y 
adopVe euítwiias párosiifehcias se«oiflpfehendan en la 
esfera de sus atribuciones ác&n de conservar ilesas 
áífi.ieMaV •Wgalíásv.yt préisabiéndota^ de todo ataqué 
sOStertm empatiarlo ia potestad que S. M . , .ha 
dfértido y-ejerce en uso de'.las mismas. .Pe orden 
d & ' h "propravRegenci-a .lo part i t ipQ a V . /S. para 
sti inteligencia la del Tribunal • y, efectos consi-

Cumplimentada f o r esfa ..jén4íef&i& ,fH / a í"^7'» 
d e l lóf de este mes la antecedente orden, aco rdó con 
jfVü^nki'a • t ip ' ia 'esl iwht&.for. el'jFjScak 4? S, M . se 
t&kde- 6\ios-tfturcts, 'dé ) ftjr&er&^ii&M.fimta ,de es'-e 
•Rc>ifio f o r me-die ée . . lw. .Büle t i i ie f^($c{alefx de . su'f 
provincias contó lo hago, p a r a que: si:llegase f l ca-
i o ' d v que e l M . R. Arzafáspo e s t r a ñ a d o D . B r -
¡fUrti» -F rancés Caballero, dirigiese cualesquiera or-
denes, Pastorales,.^ oíros escritos en fo rma oficial,, 
se recojan d mano Real,, d í indo cuenta a l T r i b u n a l 
de- cuanto acurra. Zaragoza a6 de A b r i l de 1841.= 
D . Mar i ano Brota . ; 

I N T E N D E N C I A 0 E L A P R O V i N C í A 
Icisrr^ ^ n-)bard?ii^Eí-.lz5||ljf¿Q^<l ,>.!= éfÜWIB th 

1.a Dirección genera l de Reutas provinciales me 
^ i A ' c é ' l ó ^ i i P s í ^ u ^ Oín'ai0t ^ obMult fiaoOaVl sí 

El Excmo. St. Secretario del Despacho de H.T-
cienda'ha comunicado á esta'Di reccion general con 

' fecha 24 d;el actnni la orden siguientc-.^Katcrada k 
Regencia provisional del Reino de lo ©spu-esto par 
esa^Díreccion en i 9 de M:rr20 óltimoy y de con
formidad con el dictamen de V . S. y el del Ase
sor de íá' Stíperintendencia de !a' Hacíend»' p ó b l k a , 
se ha sgrvjdo declarar qae ha sido indebido el 
ebono de isy quinta' parte del p r o d u s í o d e la renta-
de Agaardientes y Licor.ss qsm se ha hecho á los 

' pueblos cuando esta resulta.ha sido adrniiHstrada 
por la Hacienda, ó. arrendad» por la mhina siii la 
cooperación de los Ayantamientos; qife las D i p q -

? taciones provinciales de Cóidoba y Jaén han obra
do arbitrariamente en retener el importe de dicha 
sjainta parte., qus legalmente, cocreíf oode. a i af-

I 

rffnoatafio cólectivd dé la espresada renta, cmn» 
subrogado én todos los derechos y acciones de H 
Hacienda pública; que se devuelvan al mencio
nado arrendatario las cantidades retenidas^)' Que no 
Vuelva á repetirse. setrK jante disposición, .constada 
en otro tiempo por los agentes de! . Gobierno, cotj 
tanto perjuicio de lós intereses de! Tesoro nació-
nal ; que esa DireGcion prevenga á todos los Inten-> 
dentes pongan itérmino á semejantes abusos, dando 
publicidad á esta y demás órdenes superiores rela
tivas á la renta'de Aguardientes y Licores, en" los 
Boletines oficiales para conocimiento de los pue-
blos^ y que nadie alegue ignorancia; y finalmente 
que de este asunto se entere al Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, romo se hace coo esta 
fecha, ;á fin de qué se-|irva'pravenir con jqida.un-
gsneia á las Diputaciones provinciales ̂  qué en ve55 
de poner obstáculos a! arrendatario en la recauda
ción, presten la cooperación que reclame, pues
to que en ét ha subrogado la Hacienda todas sus 
acciones, en consecuencia de un contrato legítimo, 
consumado y perfeccionado^ De orden de la Re*-
gencia lo comunico, á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.srY la -trascribe á V . S, 
para su noticia y exacto cumplimiento.=Dios guar
de, á V . S. muchos años. Madrid 27 de Abril de 
y8^t .= josé Mhría SecadR • 

L o que se inserta en el presente-Bolelin para ge~ 
ne ra l inteligencia de los pueblos de esta Provincia , 
2 .a rágoza 5 de M a j o de 1 $41 .zzPusaial de Uncela. 

C o m p a ñ í a de Distinguidos de l Depós i to de A r a g ó n . 
s o p T^ujoiÍ'J SÍ s í y t i u v u i;.., , • . .( i :- i no pi ' • 

E n oficio que he recibido del Excmo. Sr. Inspee-r 
íor general de I n f a n t e r í a entre otras cosas me dice 
l o qye f igue . ; BÍ..ho.'ti>u b ^ i , , i ..> n, EÍ}B<M3 IM 

En el 14,. s examen público que ha celebrado 
la Gompañía del mando de V . en Enero último, he 
observado con satisfacción en los aiumnos muché 
aplicación, buena conducta,- amoral servicio y de
seos de hacerse dignos de pertenecer á la benemé
rita clase á que aspiran.sMe es sumamente sensi
ble que las circunstancias ^ no me permitan tecom-r 
pensar, como deseo,- el mérito de esa escogida iae-
ventud, proponiendo desde luego á la Regencia 
provisiona! del Reino para el ascenso á subtenien
tes los j ) alumnos de la primera clase que han co.'V-
cluido los estudios de reglamento y mas particular,-
mente á los 20 primeros en ¡a escala de censura 
que han obtenido la de sobresalientespero Hmir-
tados mis deseos por la falta de vacantes y, por la 

. necesidad de atender no <ol;-mente al mérito de los 
individuos de todas las Compañías de Distinguidos, 
sino también al de les sargentos primeros y cade
tes d« los cuerpos,- propondré por;ahora para sub
tenientes á D. José Mola, D. Cándido Furriel, D. 
Joaquín Callen, D. ilarion Iturburu, D. llamo;» 
Sola, D. Joaquín Sánchez y D . Juan Antonio 
Ibarra, qqe á consecuencia de los: exámenes celebra
dos en, el año próximo pasado adquirieron derecho 
á: esta gracia, según se les prometió; y ademas á 
D. Gerónimo Torres, D- Luis Herrero, D. Eufra
sio Bone, D. Antonino Pono, D. Antonio Molina, 
D . Miguíl Saciche, D. Vicente Fernandea y Don 



Knteo Navascnes, á los qne corresponde por el or
den numérico de censura, de cuyos individuos me 
remitirá V . las filiaciones duplicadas.=:Los demás 
de la primera ciase de que he hecho mérito, se
rán consultados en las vacantes que sucesivamente 
©curran, sin que esto sea ua motivo para desaten-» 
der sus estudios, antes bien me prometo del celo' 
de V . V del amoral servicio cíe estas jóvenes,, que 
procurarán adelantar en instrucción; á fin de po
nerse en estado de ocupar un iugar distinguido en 
las filas'del Ejército.=He quedado 'Suncamente sa
tisfecho del tino é inteligencia con; que V . dirige 
esa Compañía, de la laboriosidad y eficaz coope
ración de los profesores cuyo mérito me reservo' 
recompensar oportunamente , asi como de la doci-
lidad y recomendables circunstancias de los alum
nos, que miro con particular predilecíioH y'co'md 
no plantel escogido que debe .propareiofiár sobre
salientes oficiales ;al Ejércíto.=Dispo"ndrá V . qué 
esta comunicación se lea á la Compañía con ías for
malidades de costumbre y que se in<erte, previa la 
autorización del Excmo, Sr. Capitán general^ en el 
Boletín oficial de esa -Proviiícia del qué me re in l t i -
rá V . dos ejcmplares.=Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 30 de Abril de i84/.s:EI marques de 
Rodil =Sr. Capitán Direc tor ,de la. Gompañís de 
Distinguidos de Aragón. 
. Lo que se anuncia a l fríbUco p a t a su conocimten^ 
to. Zaragoza 6 de -Mayo d í i ^ ^ i . z ^ B l D j r e e t Q r ^ 
Grabr id , de, Modena, ' ; 

C o n t a d ü ñ a Diocesana dé- J . tc . i . 

La lima. Junta de doíaciorf'de! eulto f, c'cro ele 
esta Diócesis en sesión celebrada el dia 28 del 
corriente, se ha servido acordar de que para la (ñas 
pronta ejecución en los ajustes alzitdos del cuatro 
por ciento, y primicia correspondientes al año pa
sado de 1S40 se abone á ios pueblos en parte de pa
go cierta cantidad que según au clase ha graduado' 
ia Comisión de dicha (torporacinn que actualmente 
íe halla entendiendo, acreditándola mediante reci
bos haberla ya entregado á i o s respectivos SS. C u 
ras párrocos; y que con este obleto- se anejicia 
nuevamente á los de esta Diócesis" enclavados en 
esa provincia, para inteligencia de los que se lía-
lian ya ajustados, y los que se presenten á conve
nirse con ia citada Comisión, esptfando de .queers., 
vista de can benéfica disposición lo verificarán 
hasta el veinte y_ cinco del próximo Mayo, té rmi
no que se Ies señala para continuar los ajustes a l 
zados por dichos ramos y año. Jaca 30 de Abri l 
de 1841.= José Marco. 

Por providencia del Sr. D . Tadeo Capablsncí?, 
Juez de primera instancia de ésta S. H . capital se 
venden 40 cahíces de tierra, 8 de ellos planta
dos de viña con 280 olivos, algunos árboles fruta
les y mareras en diferentes puntos, y fo denlas, 
tierra blanca, sitos en la torre llamada de ¡asea-
nales término del rabal, partida de las Navas,ta
sado toda sin el edificio en 48.000 rs. vn : las per
sonas que quieran interesarse en su compra acndf-
rán á casa de dicho Sr. Juez el Martes próximo 11 
del presente mes á las 9 horas de la mañana don
de se subastarán en el mayor postor. Zaragoza 4 d» 

Mayo d é 1 8 4 1 . B a r t o l o m é Ctlartero. 

Por el Juzgado de primera instancia de esta ca 
pi ta l , á cargo del Sr. D. Tadeo CapablancaJaez 
segundo de primera instancia de la mismá y s'á par
tido, se riguen: diligencias sobre la desgracia ocíir-
rida la noche del ia del corriente. en ia casa plaza 
del Ecce Homo num. 82* donde baba aba Joa
quín Simón, mancebo sastre que se cayó por el 
barandado próximo al íereer piso hasta él primero 
ó principal, de lo que-resültó su muerte á muy 
poco ratoj y nó descubriéndose quienes sean los 
parientes ó personas interesadas del citado Simón 
y con derecho á los efectos que se encontraron, se 
ílamaj'cifa y emplaza por término de quince días para 
que se presenten eti este juzgado á usar de SD de-
íecho y enterarse del resultado de aquellas por si 
quisieren ó no mostrarse parte según está acordada 
en auto de este dia, advirtiéndose qne los quines 
que se señalan principiarán á correr desde 61 que 
se (nsérte el presente en el Boletín oficial y demás 

: papeles públicos de esta capital. Dado en Zaragoza 
a 30 de Abril de 1841 . r a í a d e O Gapablanea.sFor 
su orden,-Mariano Chaüvet. 

i É a í í o s de F i l e ro . 
tas aguas minerales de Filero, soíi dé lá clssede 

ías salinas, algún tanto fefriginosas, y calientes t;n el 
grado J4 del termómetro de Reaumur, coya tem-
pératura se puede modifloar á las circunstancias de 
los enfermos y sus dolencias, por medio de un 
estanque de agua^ que años hace se construyo, y 
termómetros manuales á el efecto; asi también se 
han hecho poáo* de la mas cómoda forma ¿ con 
hermosos pavimentos y sobrada luz , para que cada 
« n f e r í T í o por 5% y también acompañados de Otros 
enfermos*, si lo son de so amistad y confianza^ pue
dan tomar los baños en ia manera mas adecuada á 
Sus deseos, siendo bien asistidos por los ínozos del 
establecimiento, j a prácticos eíi esta materia, bajo 
la dirección de su profesor de .fija residencia ; de 
xonoeimientos, y que per tenerlos es de toda m i 
confianza, el mismo que tendrá un botiquín con 
todos aquellos medicamentos que valgan para Ocur
rir á todas las' tiovedades que pueden sobrevenir á 
los pacientes. Cada dia adquieren mucho crédito 
las virtudés de estas aguas por sus señalados efec
tos, pues apenas niegan su benéfica influencia á 
ninguna enfermedad crónica; si bien no deben con
venir por la íñisma razón á las enfermedades agu
das, como calenturas de este nombre, tisis vómitos 
de sangre procedentes del pecho, y calenturas len
tas sostenidas: por ¡fleomasías de alguna entraña. 
Por lo relativo á la material asistencia, esta será 
cumplida, teniendo el mayor aseo y limpieza, b u e 
nas ropas y cómodas camas; asi que una mesa 'de
cente bien servida^ como se practica de algijnos 
años á esta parte, á contento de los concurrentes; 

• y por cuya circunstancia, sobre el crédito de tas 
aguas es muy crecida la concurrencia, que p r i n 
cipiará desde i . 0 dé Mayo hasta fin de Octubre. 
Todo lo que se comunica' al público para sa in t e -
ligencia por «I émpresatio <jue su5etibe.=Va¡éaíif5 
Zapíítsr», 
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